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1. OBJETIVO 
 

ENAP Refinerías S.A. – Refinería Aconcagua solicitó a Proterm S.A. 
presentar antecedentes que justifiquen la Infracción N°5 indicada en Res. Ex. 
N°1/ROL F-085-2021 “Formula cargos que indica a ENAP Refinerías S.A.” de 
la Superintendencia del Medio Ambiente1, la cual se detalla a continuación: 
 

 

 
                                            
1 En adelante SMA. 
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2. ANTECEDENTES TÉCNICOS 

 
Según el punto 34 de la Res. Ex. N°1/ROL F-085-2021 de la SMA, se 
constató que todas las emisiones de los CEMS presentados por ENAP 
Refinería S.A. no fueron corregidas por la concentración de Oxígeno.  
 
Cabe destacar que los reportes de concentraciones de MP y Gases 
entregados por ENAP Refinería S.A. si fueron corregidas por Oxígeno, según 
lo exigido en Artículo 17 punto a) del PPDA para las comunas de Concón, 
Quintero y Puchuncaví. 
  
Además, en letra c) y d) de dicho artículo, se indica que para determinar la 
emisión de MP, SO2 y NOx se debe considerar la concentración de cada 
parámetro en mg/m3N (Condición Normalizada a 25°C y 1 atm) y el Caudal de 
Salida en Nm3/h (Condición Normalizada a 25°C y 1 atm), ambos en la misma 
base Normalizada sin corrección por Oxígeno. Se adjunta extracto de artículo 
17 del PPDA: 
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Como regla general, para obtener el producto de dos términos se debe 
considerar que estén expresados en la misma base. De esta forma, el 
resultado obtenido será consistente en las unidades de medida 
correspondiente. 
 
Según las indicaciones del Método CH-2 “DETERMINACION DE LA 
VELOCIDAD Y DE EL FLUJO VOLUMETRICO EN GASES DE CHIMENEA” 
del Libro de Metodologías Aprobadas del Instituto de Salud Pública de Chile 
(ISP), el Caudal de Gases (m3N/h) Corregido a Condiciones Estándar (o 
Normalizado)2, se obtiene según la siguiente expresión: 
 
Ecuación 2-10 de Método CH-2: 

 
 
De igual forma, para obtener la concentración Normalizada de Material 
Particulado (mg/m3N), se debe seguir las indicaciones del Método CH-5 
“Determinación de Material Particulado proveniente de Fuentes 
Estacionarias”, según la siguiente expresión: 
 
Ecuación 5-6 de Método CH-5: 

 

  
De esta forma, la emisión horaria expresada en (kg/h), se obtiene del 
producto entre el Caudal de Gases Normalizado y la Concentración de 
Material Particulado Normalizado según la siguiente expresión: 

  
Ecuación cálculo de emisión: 

 

Emisión (kg/h) = Cs (mg/m3N) x  Qsd (m3N/h) 10-6 

 

 

                                            
2 m3N: Volumen Normalizado a 25°C, 1 atm y en Base Seca. 



            .                                                               
 

 
Informe.Técnico.ENAP.Aconcagua.Cargo.5.fc                                                                5 de 10 

Si se considera la Concentración (mg/m3N) corregida por Oxígeno para 
calcular la emisión, se debe considerar el Caudal de Gases (m3N/h) corregido 
por Oxígeno en el producto de estos dos parámetros para que las unidades 
sean consistentes. La corrección por O2 se aplica al volumen (m3) de la 
Concentración y Caudal de Gases, por lo que la corrección por Oxígeno no 
altera el resultado de emisión (se simplifica la corrección por O2) al estar el 
volumen en el numerador en el caso de la Concentración y en el denominador 
para el caso del Caudal de Gases. 
 
Ecuación para corregir Concentración y Caudal de Gases al 3% de O2 
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Por otra parte, y afirmando la ecuación de cálculo de emisión presentada 
anteriormente, en el punto 7.4 de la Res. Ex. N°1743 “Aprueba Protocolo para 
Validación, Aseguramiento y Control de Calidad de CEMS” de la 
Superintendencia del Medio Ambiente, se presenta las ecuaciones 62 y 63 
para el cálculo de la emisión horaria y diaria respectivamente: 
 

 
En el Protocolo de Validación se confirma que para determinar emisión en 
masa de un parámetro, se debe considerar la concentración de cada 
parámetro en mg/m3N (Condición Normalizada a 25°C y 1 atm) y el Caudal de 
Salida en m3N/h (Condición Normalizada a 25°C y 1 atm), ambos en la misma 
base Normalizada sin corrección por Oxígeno. 
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Finalmente, en Anexo N°1 “Instructivo para la cuantificación de emisiones con 
CEMS y Métodos Alternativos” de la Res. Ex. N°55 “Aprueba instructivo para 
el monitoreo, reporte y verificación de las emisiones de fuentes fijas afectas al 
impuesto del artículo 8° de la Ley N°20.780”, se indica expresamente en 
punto 6.2.1 que la condición Normalizada “N” corresponde a 25°C y 1 atm. El 
valor deberá ser en base seca y sin corrección por O2. 
 

 
 

En el mismo Anexo N°1 de la Res. Ex. N°55 se indica en el punto 6.4 que la 
metodología de cálculo de la emisión anual, tal como se indicó en todos los 
argumentos anteriores, es el producto de la Concentración (mg/m3N) y el 
Caudal de Gases (m3N/h) en Condición Normalizada a 25°C y 1 atm para 
cada parámetro de interés, sin corrección por Oxígeno para que exista 
consistencia en las unidades de medida. 
 
A continuación se presenta especificación de Normalización de la 
concentración de MP y Gases por Temperatura y Presión, la que no se debe 
corregir por O2 para obtener los kg/h de cada parámetro. 
 
Punto 6.4 Res. Ex. N°55 de la SMA 
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Se adjunta punto 6.4 “Metodología de cálculo de la emisión anual” descrita en Res. 
Ex. N°55 de la SMA: 
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3. CONCLUSIÓN 
 

De acuerdo a los argumentos técnicos expuestos anteriormente, se concluye 
que para calcular la emisión en kg/h del parámetro en estudio, se debe 
considerar el producto de la Concentración (mg/m3N) y el Caudal de Gases 
(m3N/h), ambos Normalizados a 25°C y 101 kPa, en base seca y sin 
corrección por Oxígeno. 

  
 

 
 

 
 

  
 
 Mauricio Mera Araya    Fernando Castillo Seguel 
 Ingeniero Civil Mecánico   Ingeniero (E) Mecánico 
 Gerente de Mediciones    Jefe de Proyectos 
 Proterm S.A.     Proterm S.A. 


